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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701018D00921 

Ante mi, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) JUAN 

ESTEBAN ESPINOSA SERRANO portador(a) de CÉDULA 1713700613 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COSTAPET CR LTD CON ID: SE-Q-00005160 en 

calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

FORMULARIO DE INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE DECLARA QUE SE ENCUENTRA 

DOMICILIADO EN LA CALLE MANUEL ITURREY E10-72 Y CORUÑA, PISO 2, TELÉFONO 6009993 CORREO 

ELECTRÓNICO JESPINOSAGPABRALAW.COM, QUIÉN ADEMÁS AUTORIZA LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE SU 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 11 DE JUNIO DEL 2019, (12 47). 

LAS 
JUAN ESTEBAN ESP NOSA SERRANO 
CEDULA. 1713700613 

Z Lam | Az 

RARE <NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ alega CiA.LTDA. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE OS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1803126687 01/03/2019 REYES PROAÑO JEYNM! PAULINA GERENTE 

       

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE. LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | COSTAPET CR CIA LTDA | 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ manes ruRner | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ costa rica | 
  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

    

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ao NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1709219917 PIZARRO PAEZ JORGE ENRIQUE CEDULA ECUADOR MANUEL TURREY JpizarroGpabrataw com 

1713700613 ESPINOSA SERRANO JUAN ESTEBAN CEDULA ECUADOR MANUEL ¡TURREY JespinosafSpabralaw com       
  

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

No IDENTIFICAS. NOMBRE IDeNTIAIC.| NACIONALIDAD | pomor | ome | euectmonico | BOLSA 
: ASE-A-0000082 | PER INTER CO OLAOS sy | AUSTRALIA AUSTRALIA IdousdenesGpabralan] py 

a ASE-A-0000083 | PANAMERICAN LLO ont | peana o | ESTADOS UNIDOS Idousdebespabralari] yo 

111 ASE-A-0000084. | ISAAC MENDAL ost] bee da | ESTADOS UNIDOS casano | [tousdebesOpatralaw] yo                     
  

Eo y 
gan 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA "APODERADO 

NOMBRE: EI... E SEP 0. SECTA 

No IDENTIFICACIÓN. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

      

N? de certificado: 194-232-46440 

  

    

  

      

      

  

    

    

  

      

    

  
194-232-46:440 

   

  

   

Número único de identificación: 1713700613 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA GONZALEZ MARÍA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: OSWALDO ALFONSO ESPINOSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO VERONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI] DONANTE 

información certificada a la fecha 11 DE JUNIO DE 2019 

ses FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA = 

et ¿ 

| FE 

  

Ledo Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ata LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocwil.gob,ec



        

  

   

090314 
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ERRATA. PICHISICHA 

     E ECUATORIANA tesstráte, QUEDO: 
M 

  

e A 

ESO. A A 

Leo Et E 
ARPA sl, 4 

SEVILLA GONZALEZ A nta, RUMIPARGA 

_ MORIA.FERUM A CEDULA - Era A 
    

HORA A 

ISTRGOIOS 

SUPERIOR Emi 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA 
ARELLIDOS Y MOPBRES DELA MADRE 

SERRANO VERÓNICA           LIGAS Y FECHA. DE EXPEDICIÓN i 5 . 
GUAYAQUIL : a a a ] A PRADO 
20 DADL C Gao Jjnb— ; EN EL PROLEOO 
FECHA DE EXPIRACIÓN A ELECTORAL Sa 
2028-04-91 FM DETDÍECIÓN —— FAMA DEVÉCORNO 
CORP, RES CÍL DE GUAYAQUIL GENERAL, SENONAL, 

1DECU1T13700613<<<<< <<< ELA 

19850624M20280601ECU<<<<<<<<e< 
ESPINOSA<SERRANO<<JUANSESTEBAN      

RAZÓN: Doy Te quel) foocopias) que antecede) y que 
obraln) en 3 _ fojals) útlles), es (son) iguallos] al — 

a 105) 
o os do(s) porel fla peticionariofa) 

ARO, - 

exhiai 
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aa 
e Gienda. Zapata Silos 

NOTARIA DECIMA OCTAVA De dm; 
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   A 
Factura: 001-002-000044494 20181701018D00428 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 201817010 18000428 

  

En la ciudad de QUITO el día 9 DE MARZO DEL 2013, (12:48) ente mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , concurre(n), LUCETTE ALEXANDRA RODRÍGUEZ LUCAS sonado) del CÉDULA E 

1713550218 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, estado civil CASADO(A), demieiliado(a) En ÁUITO, POF 

  

   SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A) quientes) me solictaín) que proceda a receptarsals/imiasty 

súbrica(s), que vaín) a suscribir al ple de TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(m), a fín de que seaín) 

AUTENTICADA(S), Al electo identificado(s) que fuelron; por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a 

estempar suls) frmals) y rúbnoa(s) al gle del referida documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy Te de que dicha(s) firmals) y rúbricaís) es(sen) AUTENTICA(S), LA COMPARECIENTE 

DECLARA QUE SE ENCUENTRA DOMICILIADA EN LA CALLE MANUEL ITURREY Et0-72 Y CORUÑA, PISO 2, 

TELÉFONO 6009993 CORREO ELECTRÓNICO ADMINISTRACIONES PABRALAW.COM, QUIÉN 

CONSULTA E IMPRESIÓN DE SU CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS.- Un original 

incorporada en el pro respecivo de esta Notaría, 

   

      

  

NOTARIOLA) GLENDA ELAGEn A ZLAPATASIVA 

NOTARÍA DÉCIMA DOTAYA DEL CANTÓN QUITO a se 
Notaria io 

” Quite DIT 

 



  

TRADUCCIÓN 

Yo, LUCETTRE ALEXANDRA RODRIGUEZ LUCAS, conocedor del idioma INGLES 
y castellano, y conforme lo faculta a Articulo 24 de la Pl de Mod    

          
    ENS 18 enrosanes [dt A o errar y Notaria d 

LUCETTÉ ALEXANDRA RODRIGUEZ Luca NS 
2.C. 1713550216 Pr , 

15 NOTA SL 
a AÑIA 5 
A



   

          

   

    

  

         

8, Dirección General de Registra Civil, 
= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

      

Hotaría l 3 

   
Condición dei cedulado: cl UDADANO A qa 7 E Pa a 

¡E Fo groñ 

Lugar: de nacimiento: ECUADOR/MANABI ino ciaRdo NR 

  

Fecha de nacimiento; 10 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¿Sexo: MUJER 

Instrácción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuger ORTEGA ECHEVERRIA BOLIVAR ARMANDO 

Fecha de Matrimonio: 16-DE ABRIL DE'2904 

Nombres del padre; RODRIGUEZ FRANCO TITO WALNER 

* ¿Nombres de la madres LUCAS JARA LUCEETTE MARIANA 

Fecha de expedición; 19 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2018 

Emisor, KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA » PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

                  

a ez 
Director General del Registro Civ, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

La lastitución o persona ante quien se presente aste certificado deberá validario entittps virtual registrocivil gob.ex, ogaforme a la LOSIDAS Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del dorymento 1 validación o 1 mes desde al día de su erusión, En naso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enfincaBregistrociviLgoh,ec



RAZÓN: Doy le que fal) fstocopiaia) qu ts edeli) y que 

vara en LINA foja) útiles), e fon gus) OS) 

documentols) e As exhibidole) gore cl 1 (a) peticionario). 

ao, — MAR 208 

  

   

La E LE 
Dep. Glenda, Zapata suva nara ¿e 

Morena oecitza octava be oumo Quito PA 

 



Una copía a blanco y negro de este documento no es oficial 
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ESTADO DE FLORIDA      

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Norarir 15 
E Qt a 
e, > EN 

Apostilla 

   
   

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

1. Estado: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

El presente documento público 

2. sefiemó por Shena $. Lantigúa 

3. Agente en calidad de Notario Público de Florida 

4. yes provisto en testimonio/timbre de: Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

S.en Tallahassee, Florida 

6.el : 22 de febrero, A.D. 2018 

7 por Serretario de Estado, Estado de Florida 

8. número 2013-24012 . 

9. Sello/Timbre: 10. Firma (FIRMA (LEGIBLE) 

(Gran sello del estado de Florida, En Dios confiamos) Secretário de Estado 

DSDE 99 (2/12) 

Este documento contiene una verdadera marca de-agua, Sostener a contraluz para ver “SAFE” y “VERIRY FIRST" 

(Borde izquierdo) Le palabra “VO1D” aparece cuando se fotocopia 

da (Borde derecho) “State of Florida” aparece en letras pequeñas a través del anverso de este documento de B1/2x11" 

 



  

El instrumento precedente fue:reconocido ante mí, este 26 de-Tebrera de-2018, porÍsaac Mendal, 
quien expidió el documento precedente, en calidad de Administrador de Costapet CR LTD, a quien 

conozco personaímente, o a presentado FL DL $$ MI534-400-58-402-0 como identificación, y trás 

ser tomado juramento, recorioce que ha expedido el mismo libre y voluntariamente para los . 

  

propósitos expresados. 

. (FIRMA ILEGIBLE] * 
SELLO : , Z 
Notario Público . Firma — NOTARIO PÚBLICO 
Shana S. Lantigua 

Notaría Pública, Estado de Florida o Shaha Lantigua 
Nornbramiento% FF 938608 . 

Mi nombrámiento expira eh Nov. 30, 2019 Nombre impreso Notario Público 
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Shana S. Lantiena 

y ng Ía tho capacity of Notary Public of Florida 

xs the sealístamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

" Tallahassee, Florida 
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“PODER GENERAL 

El señor ISAAC MENDAL, a nombre y en representación de COSTAPET CR LTD, una compañía existente en 
Costa Rica (en adelante referida como "la Mandante”), otorga el siguiente poder general que se menciona en el 
texto a continuación. 

La Mandante concede a los señores Jorge Enrique Pizarro Páez y Juan Esteban Espinosa Serrano (en adefante 
referidos como "el Mandatario”), de nacionalidad ecuatoriana, residentes en la cluded de Quito-Ecuador, el 
siguiente poder general, para que representen mgividual o conjuntamente, judicial y extrajudicialmente a LA 
MANDANTE en todos sus negocios en la República del Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juleio 
como actor, contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Aríículo 
6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana, Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de 
Procurador Judicial con les facultades señaladas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civ Ecuatoriano. 

j 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación de la 
MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto socíal de la 
MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIA queda facultado por el presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social da la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la MANDANTE: 

1) Representara la Maendante en las Juntas Generales de Accionisias sean estas Ordinarias y/o Extraordinarias de 
la compañía ecuatoriana ALBELIA INMOBILIARIA CIA. LTDA. en la cual la Mandante es accionista y votar en las 
misntas de acuerdo a las instrucciones que se Je imparta, 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de jas obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone 
el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por fa MANDANTE y tendrá jurisdicción 
única y exclusivamente en toda la República del Ecuador, 

  

NoMibre; isaac Mendal 
Cargo: Manager 
Fecha: 
Ciudad y Pais: Cuidad de Miami, Estado de la Florida, Estados Unidos de Norte. America 

e foregoing E ds nt was scknowedged before me this 2 ei” day of Ecbruayy, 2018, by 
S2aac da , Who did execute the, IA LO as Manager of Costapet CR LTD., who is 
e Rnows to me, orwho has produced El. BL E 22 0.28 identification, “ana 

being first duly swom, acknowledged before me that he Sete! the q freely and voluntarily for the purposes 
therein expressed. 

  

    
    

   

  

. TO 

o NAS. LANTISNA Signature — NOTARY PUBLIO 

3 Hofary Publi, sa ue 

Commission 
h - . 

Í t9y como, esltes Now, 20, 2019 Ss Gra Lan Kqua 

da ACA 

Ps 
  

Printed Name Notery Public 

RAZÓN: Doy 4 fe que lafs) fotocopia(s) que antecedo(n) y que 
Otra(a) en SES _ fojals) útiles), es (son) igualles) ala 4s) 
Coplas) certificadas), exhibida as por ella) peticionario), 

Quito, Equ:    

  

   

   
2 Lapata SIVA y, Í uE 

MA OCTAYA DE QUITO votar ia Le


